
E DECRETOS 

ERÍODO 2020 

»N9 000267 MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 7 4 ENE JA 

VISTO: 

Las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley 14.656 y la Ley 

Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, en todo lo vinculado 

con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realizar las designaciones cuando se 

entienda que resulte necesario; 

Que se han propuesto para ocupar los cargos de Director _Personal Superior Sin 

Estabilidad_ de las Dependencias que en cada caso se indican en el área de la 

Subsecretaría de Planificación Estratégica de la Secretaría de Coordinación Municipal, a 

las personas que en la parte dispositiva se mencionan; 

Que habiendo sido aceptadas las mismas, procede dictar el pertinente acto 

administrativo que así lo establezca; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Designense a partir del 19 de febrero de 2020, en los cargos de director 

_Personal Superior Sin Estabilidad_ dependientes de la Subsecretaría de Planificación 

Estratégica de la Secretaría de Coordinación Municipal, a las personas que a continuación 

se mencionan: 

DIRECCION TECNICO-ADMINISTRATIVA 

CORCULL, María Gimena, DNI. 31.816.556 (CUIL 23-31816556-4) 

DIRECCION DE ENLACE EJECUTIVO 

FORICHER, Tomás, DNI. 34.050.357 (CUIL 20-34050357-1) 

DIRECCION (Ejecutiva) DE SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE PROYECTOS 

ROTHER, Cristian, DNI. 26.601.138 (CUIL 20-26601138-6) 

ARTICUL¡¿) 2%: El presente decreto será refrendado por el señor Secre% 

Coordinación Municipat.- 
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